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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0g JUL'20?1

DEcREro N"/-óq3. «¡
VISTOS

,,coNvENro pRocRAMA .l;iiillli l:'-';r';g§rf Ei,T;'!';l1T'.l,li'.'Jrl+"fá
PANDEMTA covtD-19 lño zozr "

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el trabaiador
oue se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

f en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. orqánica constitucional de Municipalidades,
mod¡ficada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de prestac¡ón de Servicio

celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indlca, a f¡n de
llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGTA DE REFUERZO EN ApS PARA
ENFRENTAR PANDEM|A covtD-1g Año 202i, ESTRATEGTA N.4 ATENctoN
DOMICILIARIA COMPLEJA A PERSONA CONFIRMADAS COVID.I9"

CARGO HORAS HONORARIOS

VALESKA GAJARDO MONSALVE ENFERMERA ,I4 HORAS 5 1,002.914 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la cuentá 2l S-21 ,,ESTRATEG|ADE

REFUERZO APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID-,I9"

ANÓTESE, CoMUNfQUESE Y ARCHIVESE. -

IA BUSTOS oPEz.
NICIPALISTRADOR M

Distribuc¡ón:

-Secretaria (Municip¡o)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/Prestador
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AL
OS EN DEL SEÑ R ALCALDE

SECRETAITIO

MTINICIPAI,

2.- Memorándum N'131 de fecha 01.06.2021. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más
abajo se ¡ndica.
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